
UlV:AP
u?11HD ~£l1\lCIP_U.DE ACCESO.\
Lt C\TOR.'\I.\CIOX PúllUCA.
H.Al"'Ll\!~fiD,"O DE .-\B.oU-\

1011.1015

FRACCION XV: LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA, SU MONTO Y
AQUIEN FUERON ASIGNADOS.

NOMBRE DEL DOCUMENTO:

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA PARA:

ILUMINACIÓN DE LA CALLE 9 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
. DEABALA YUCATÁN.

PERIODO QUE SE PUBLICA:

2013

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA
INFORMACiÓN:

)\,'\1" 5~.-o.~(n
c. ANGEL SE URA SUAREZ
TITULAR DE LA UMAIPABALA

Secretario municipal

. f'ff.~}A\
~"t~~E

~~~l
// T7 IH,'~~;=ro

__ --L'Z£1t1....<.=- ~"""-===____ SECRETARIA
PROF. RAMIRO SOSA BAEZ MUNICIPAL
SECRETARIO MUNICIPAL DEtOI2. 2015

ABALA,
H. AYUNTAMIENTO DEABA~CATAN.

•

Fecha de generación del documento: 5 DEMARZO DE 2013
Fecha de actualización del documento: 15DEJULIO DE2013



ABALAYUCATAN.

FISM/AB.Il,LAYUCj2013-002

ILUMINACION DE LA CA,l,.[ 9 EN LA LOCALIDAD Y MUNI(.!,'('J DE AP,I>LAYUC.t\TAN,

~~~ .•
f!. l\..... ..,'-~•. -, ; ,
~l

H.IYlIIlTINlNTO
TESORERIA

Contrato. de obra pública con base en precIos ullItarlOS 'j tl€fIl00 determinado que celebrar": por MIiNICIPAL
parte el Municipl.J de ABALAYucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competen~e oa~t'2.2015
ejerCicio del Poder Municipal, representé~do en este acto por su Presidente MUllIcipal DR. JOSEAgALA,
CANCHE y el Secretar:o Municipal, C. RAMIRO SOSA BAf~ cargos que por ser público., 'lO 'PlI'i!ATAN.
necesarios acreditór. a Quienes en lo sucesIvo se les denomlnard "El MUllICIPIO'"y por la otró. parte .::,
JOSELUIS BARRERAOllB al que se denOITIlnara "El Contlatló'ta" en su carácter de REPRESENTAN1E
LEGALde conformidad con 18S dc("l(lraciones y cláusulas sigUientes:

Contrato No.

MuniCipiode

Nombre de la
Obra:

•
Declaraciones

1,- El "'Municipio" declara que:

1.1.-AI President':.' Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el S(~cretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y cor:tratos necesarios para e'l desempeiio de IQ,~negocIos administrativos y la eficaz
prestación de 105servicios públicos.

1.2.- Que el co~,to total de los tnbajos será financiado cor. recursos provenientes de:

a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPA,L (fISM -RAMO 33)

1.4,- El procec1imiento del prese.nte contrato se realizó a ti"éwés oe:
ADJUDICA.CIONDIRECTA

a).- DeSignar los lugares en que se deberán ejecutar las ohras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general,! los planos de la ObriL•

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato
YUCTAN en DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.5." Será exclusivamente responsable de:

en el Palacio Municipal O':l lI..8A'.lI..
<,),,"'0' .or.

;:?G 'e:\
5 .~ ¿
~. -~!
", • ~,. -1'

~;I.~~

!-l.!" "UNTAMIENTO
'éii:S: JENCIA MlJNICIP/\l

.:.012.2015
'.;J/.lI\,. YUCATÁN..

2.' "El Contratistól'" declara que:

2.1.' Acredita su existencia con su acta de naclmielltc '! "-opla de su credencial de elector
manifestando, baJOpr(ltest9 de deCir verdad. que las facultadE;s n,J le han sido modificadas ni ¡evocadas
en forma alguna.

,)/A,
l' ".,. ."
i IPiq;in<l 1 de I~

3.- Tiene su domicilio en el píedic' marcado con el n(jmero~e 1<;1 calle _ de le COLor"IA
_. de la localidad de., muniCIpIOde. Estado dIOYuca~

2.4,- Tiene capaCidad Jurídica para contratar, reúne las condlcl'J"es tecnlcas y económicas Ji o suone je
la organización,! elementos sufll"";lentespara obligarse (l la e;~"(;'.;(i6nde los trabajos relatlvo~ a la o' ra
objeto de er,te contrato. .

2.2.- Que su registro federal de coiltr¡buyentes es

•



MuniciplO de ABALA YUCATÁN.
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Nombre de la ILUMINACION DE l.A CALLE9 EN LJ.,LOCALIDADY MUNIC,f'lü i)!: ABAlJI YUCATAN,

Obra:

• 2.5.- Conoce plenamente el contl'nido y los requisitos qUf. establecen la Ley de Obras F"jblicas y
ServIcIos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. el., ligar. para la contratación y ejecuciór ('e
obras públicas, así como las normas de construcciá., vigentes: el proyecto ejecutivo: Ids
especificaciones de la obra. el programa de trabajo. los mOIl".os :"t1ensuales derivados del rnlsma; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precIos UnitariOS y las cantidades de trabaJo. oue con,o
anexos debidamente firmados por las parles, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objet~, dp. este contrato a fin de considerar to,o:Jos

los factores que Intervienen en su ejecución;

2.7.-BaJo de protesta de deCir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ni'''guno De
los supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y el 94 ae In Ley de Gob,~rno de los MuniCipioS .del Estado.de Yucat¡'in.

2.8,- Se acumulan a este contrato copia de te.dos los documentes a que se refieren los numer31es de la
declaración de "El Contrati~\ta. pari3 Que formen parte integral .;el mismo.

3..Ambas partes d!;c1aran. H. AYUNTAMIEN fe'
~RESIDE.NCIAMU~I{;!P.

31,- Se obligan en los términos ce este contrato y del cOlltenij) jE; los capítulas correspondie'¡;:E-s ce:a 2012.2015
Ley de Obra Púl"Ji'ca y Servicios (.)Ilexos del Estado de Yucatán '1 su Reglamento en vigor: 6.['IALA,YUCAT..\N

•
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que VIO'culan a las partes en sus derer;hos y
obligaCiones concertados en este contrato y será el instrumento r.,,JP permita a la AUDITaRlA SUPERIC),Ii
DEL ESTADO del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría dlO la :onlraloría General del Esta,jo. seg'.1l
corresponda. verificar lo!> avances y modificaciones de la ejecuCión de la obra. durante las <1uditarl-'lS
que se estimen pertlllent8s motivo por el cual dicha bitácora forma .parte integral de este contl3to,
Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El MuniCipio' f '.E) Contratista.' prevIo al IniCIO de los
trabajos objeto cie esta c:JI1tratG. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibil
Instrucciones y debiendo pel "T1ane.:er en I,,! residenCia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabaJOS, debiéndose observar 10siguiente:

a)" La hojas originales \' Sl:S ,~oplas deben estar siempre fol:¡:;;-;as y estar refertdas al presente contrate:

b).- Deberá de contar con un odgmal pora "El Municipio" y des ,:OOlas. una pan.;) "Ei Contratis.a" v ot~a
para la supervisión de la abril:

el., Las copias deben ser desprendlbles. no así las originales. '!

dl.- El contenido de cada noté. deberá preCisar, según las .:;I'cunstancías de cada caso: r'úmel').
clasificación, fecha, descnpclón ¡lel asunto. causa. soluClór,. prevención consecuencia e, Ol,órnll 8.
responsabilidad SI la hubiere. y fecha de atenCión. así como i3 referenCia, en su caso. a la nea que ,e
contesta. . ,~ "......,.....~

. 111
.. '/)
"11') L/", <{, ,
,

•••

•



IlUMINACION DE LA CIl,LlE 9 EN LA LOCALIDAD Y ML:WCiPIC DE ABALA YUCATAN.

•
MunicipIo de

Contrato No.

Nombre de la
Obra:

ABALA YUCAT ÁN_

FISM/ABALA YUC/2013-002

CLAUSULf,S

~,.:,~.a,~
. _ 6'f1Ji.,

é~&j'.~¡
H.AYU!TlMlfNTO
TESORERIA
MUNICIPAL
2012 2015
A8AlA,

YUCATAN,

•

•

Primera.- Objeto del contrato.- uFI Municipio" encomienda él • El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su lotal terminación. de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyer:to, catálogo de conceptos de frabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte Integrante de este contrato. una ,obra conSistente "ILUMINACION DE LA
CALLE9 EN LA LOCALIDADY MUNICIPIODEABALAYUCATAW.

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 172,621.86 (SON CIENTOSETENTAY DOSMil SEICIENTOSVEINTEy UN MIL PESOSSR/lOO M.N)
mas la cantidad de $27.619.50 (SON'VEINTISIENTEMil SEICIENTOSDiEZ y NUEVE PESOS50/.100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agr("g¡JdoY hacen un total de $200.24:1 .36
(SONDOCIENTOSMIL DOCIENTOSCUARENTAY UNOPESOS<6/10,0 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecuc¡ón.- f] plazo de ejecución de los t'ab<:'jos objeto de este contrato será dt 31
días naturales por lo que "El COlltratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día 01
DEMARZODEL 2013 Y a concl'"rlas a mas tardar el día 31 DE MARZODE2013 de conformidad cen el
programa de obra que forma p;:¡rte integral del presente contra lo,

"WO' 4
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" ~;~ )bllga a tener la dlsponlbilF(lad legal y ~." 11::..<;;

material dellug3r en que deberé'lejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha d?~' '~
inicio de los trahajos señelada en la Cláusula Tercera de este c.ontrato. ~. -. .\"

• .0. ~.
Quinta.- Anticipos.- ~EI MunicipIO" otorgará un treinta por :;Ie:ltu del costo global presupuestado en el y ,,;,,:;'-QI'''NTC
presente contrato para que ~EI Contratista" realice en el sitiO de los trabajos la constrUCCión de~f¡D~\Jt"CI.~~~LU'~'':::?I.
oficmas, almacenes. bodegas e Instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de 2012 2G15
construcr.ión así como el Inicio d:! los trabajos, la compra de matenales de construcción. la adquisic~Al.A. "UC':'-"'\¡
de equipo permanentemellte en su caso y demás insumas.

Sexta.- Forma de pago.- "EI Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios O extraordinarios, objeto del presente conuato, por las c.antidades que res:Jlter de
aplicar los prec'os unitarios a !2~ cantidades de trabajO efecti'J3"1ente ejecutadas.

Las estimaciones de los trflbajos ejecutados se formularán (Jn :Jna periodicidad no maYal l.e Ull 1- es,
en las fechas que "El Munlcl¡Jlo" determine, que se pagarJI1 una vez satisfechos los rf.qui~'[o5
establecidos para su trámite. en un plazo no mayor él veinte (li3~~naturales, contados a partir .je la fe 'he
en que hayan sido autorizadas p.:,r la residencia de obra de "~IMU11icipro",fecha que se hará :C'1sta' en
la bitácora y en ¡as propias estimaCiones: para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañ3da
de la doCumef11ación que acredite cada concepto (Iesumen de estimaCión, números gereradores,
notas de bitácora. reporte fotográfico, Croquis, controles ,1e calidad. pruel)as de laborato'lo anál SIS
cálculo e integración de los ir,'portes correspondientes El c"Joa'estimaCión) dentro de lo~ seis uias
hábiles siguientes a la fecila de corte: la residencia de obra de "EI-MUlllcipio". para realizar lé. revlSlcjll::
autorización tetal de las estimaciones. contará con un plazo no mayor El(liez días naturales slgUl€llteS,
tranSCUrridodicl-Io plazo. la estimación se dará por autOl'izada,

b),- En el supuesto de que surj<ln diferenCias técnicas o nUmérl-CBS,que no puedan ser autonzadas
dentro de dicho plazo, éstas se rE'solverán e incorporarán en la siguiente estimaCión.

Página .3 de 12



Contrato No. FISM/ABALA YUC/2013-o02.

Nombre de la ILUMINACIONDE LAC!\l.lE 9 ENLA LOCALIDADYMUNICIPIODEABALAYUCATAN,
Obra:

Las estimaciones aunque hayan si(Jo pagadas no se consideran como aceptación de los trabaJos ya q\le
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar ;)or trabajOS faltantes o mal elecutadns
o por pagos mdebldos.

f;_--\\
~;::}- ,..J!
~ AYlINllMWO
TESORERIA
MUNICIPAL
2012 2015
ABALA.
YUCAíAN

ABALA YUCATÁN,Municipio de

•
Si "El Contratista" estuviere mconforme con las estimaCiones. t8110rá un plazo de 10 (diez) día" hábilES.
él partir de la fecha en que se haya formulado la estimaCión parú hacer por escrito la reclamación. 31
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la e"i.lrnaCI< ,:-]
queda definitivamente aceptada prlr "El Contratista" y perderá SJ derecho a ulterior reclamacló"

cJ." El lugar de pago será en ias instalaciones de la Tesorería (:t~est'" Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar Las cantidades pagadas en exceso
más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por e, Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de próIT8ga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en.;;xceso y se computarán por días naturales.
desde la fecha del pago hasta la fer:ha en que se pongan efectl'Jamente las cantldade.s a disposiCión de
"El MuniCIpIo",

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada ur,a de las obligaciones' derivadas .del contrato. deberá presentar a "El
MuniCipio", dentro de los qUince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese reCibido la 'adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por clent-J)
del Importe total del contrato otorgada por institución af¡'--mz,::dora debidamente autllrtlada y
comprobada solvenCia, a favor de "El MuniCIpIO"

•

,,~,u"" .••..
El contrato no surtirá efecto mienlras "El Contratlsta- no entl egue la póliza en donde la IIlst tUCI(''1 é' ."<;tl;, .
8flanzadora convenga en aceptar las siguientes declaraCIOnes: ~ ~~,;,~l
a),- Que la fi¡mzó se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato: ~","'Ji ¡"~-<:>',.,::>~'

, J AYUNTAMlEiNT8
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo estableCido parG la terllllnaCIOIl de los trabajOS a 1ue .~.:fSI!JEi'CCIA MU~IIC'';!''
refiere la fianza, r) eXista espera, su vigenCia quedará aulomátl(;;J'TIellts' prorrogada en concorci"n' ..;I(! CUlo 2[¡-t~ _20-,5
dicha prorroga.o espera; . :-,::\,1 /'. Yl;CATAN

C).-Que la fianza garantice ~aejen.dón total de lOStrabajos matena.del contrato:

d),-Que la instltl.C1ón aflanzadoril acepte e~pre~amente lo preceptui'ldo en los artículos 95 y :i.18 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía su¡)sistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fe-era
de la entrp.ga formal de lOS trab<-.jos. la que se hará constar en el acta de entrega recepCión, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, rjp' lOs vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere Incurrido "El Contratista", en les lé.rmlnos sefialados en este contrato \'
en la legislaCión aplicable y solo POdrá ser cancelada con autol;~aCI(S~1por escrito de "EI Municirlo".

Octava." Fíanza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta InverSión del antl:::1110, "::1
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales sigUientes :a la feclla de la firma del ;1)"1tlat J,
deberá presentar a "El MuniCIpIO" la fíanza por el Importe lota: del anticipo otorgado, expi;dl0a 0"1
Institución afianzadora debidame.'lle autorizada y comprobad", jolvencla. a favor de "El Municip o"

•

Esta fianza subSistirá hasta la total amortlzaclon del antiCIpo r¡:(J'gado, enfu'~O caso, "El Mu

not,f""á POl esento a la tns"tuCtan aflaozado'a paca su ca''C'. ómn ¡Ji J'
1, Ir""PaglIl,l .:¡ de _



ABALA YUCATÁN
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IlUMINACION DE lA.CAlL'~ 9 EN LA LOCALIDAD Y MUNICI=>IO DE r..BALA YUCATAN.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la reviSión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MUniCipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no eKcederá
de 20 (veinte) dias hablles siguientes a la fecha de publicación de lOSrelativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El MunicipIo", dentro.de los veinte días hábiles Siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

Contrato No.

MuniCipio de

Nombre de la
Obra:

•

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

L- La reviSión de cada uno de los precIos pactados en el contrato ¡;<'1raobtenel el ajuste:

11._La revisión por grupo de precIos. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabe '.)
por ejecutar. reoresenten al menos el ochenta por Ciento del 'mporte total del f8ltante pactadc.. en ~I
presente contrato;

• lil.- En el caso de trabajos con insumas determinados. E élJuste respectivo se estimará con la of.lPO,- ~

actualización de costos de los mismos. ".Y t.,q ,tá
La aplicación de' ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente: . e, -1

~~,~~.
a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los InsUir''?f.'AYUNT~MIENTO
respecto de lOStrabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de eXistir atraso no Imputable al cc,.,tratls,l,!SiDENCIAMUNICi?A'~
respecto a la repfogramaclón que se hubiere convenido. 2012- 20:5
Cuando el atraso sea imputable al contr8tlsta. procederá el ajuste de costos eKclusivamente para Ic!tALA, YUCATÁN.
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentaCión y apertura de proposiCiones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. serán calculados con base en el índ:ce
NaCional de Precios al Consum\\jor que determine el Banco de México: Cuando los índices que requiera
"El contratista y "El MunicipIO.., no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de Ménco; "El
Municipio.- procederá a calcularlos conforme a los precIos que investigue. utilizando los llneCl'nh"ni.O'--y
metodología que e.(pida la multlcit8da;

•

ej.-Los precios or.¡ginalmente pactados en el coñtrato, pennal1ecerán hasta la termlnacicn de 11S
trabaJOS.El ajuste se aplicará a los costos directos conservar,do const8ntes los porcentaJ~s de )S
indirectos y la ut¡;:dad onglnaieS ourante todo el ejerCicio del contrato:

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse lllerJlante oficio de resolución que i'icuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.. Recepción de los trabajos.- "El MuniCIpIO'.reCibirá lOStrabBlos objeto del present(~ contr,ltc
hasta que sean term¡nados en su totalidad, SI los mismos Ilubier'en Sido realizados de acuerdo a 'as~
especificaCiones cOl1venidi':lSy demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificara por escrito a .'EI Municlplo~ la conclusión de 105 trabajOS
adjuntando el finiquito de obra ¡concentrado de estimacione:;;~:1MUl1lcipio" verificará dentrc de cinco
dias hábiles Siguientes. la conclUSIón de los mismos efl IVS térnlll10s d ontrato. Al flnallzal la
verificaCión. en un plazo de diez d:as hábl1e~""El Municipio'. proc8derá a su ~e ACión física. mediante el

. . /';J'
i '1Página 5 de 12
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levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho pléJl:O.sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsahllidad de "el Munic.I;)lo"

Contrato No.

MuniCIpIOde

Nombre de la
Obra:

•
Independientemente de lo anterior. "El MUnicipIO" efectuará :ecepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satdagan los requisitos que se señ;o¡lan:

aj.- Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos )' 1,)ewcutado se ajuste a lo pactado se
cubmá a "EI Contratista" el importe de los t~abajos ejecutados.

bJ.- Cuando sin estar terrnlrlad¡¡: la totalicJad de los trabajOS y a 'UI'~IOde "El Municipio" eXistan trabajOS
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción, en
estos casos se levantara el acta dE entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo .EI Municipio"' y "El -Contratista"' convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Lo" trabajos que se reCiban se Ilq'uida~án en la forma que las parlPs
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula d~cima sexta, la recepción
parcial quedara a jUiciO de "El Mur:cipio" QUien liquidará el importe de los trabajos que decida ~eclblr

el Cuando la autoridad JudiCial declare rescindido el contrato, en F,te caso se estará a lo dlsp ¡esto r, ,r

la resolUCión judiCial.

•
~

"'""'",R, e" '
En todos los casos de recepción úarcial, excep~uando el mCISo e),'se procederá a reCibir los trabajOS ~,~]~~:
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su termlnaCll)n ~~1fJ1!';l'
haga "El Municipio •. levantando el acta de entrega recepnC'I: respectiva formulandO la e:;lllnacion c'}~"--"_. "

, H. AYUNTAMIENl L-

correspondiente, PRESIDENCIAMdNIClj"
. . _ 20"12-2015

SI al recibirse los tr3baJo~, y efectuarse la estimaCión a qut! ~é refiere el parrafo antenor eXlslleren,\8AL.~, YUCATAl'I,
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "EI MunicipIO"' y a cargo de "El Contratista". el
Importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y SI estos no f'-'eran sufICientes, se harán efprtlvas las garantias otorgadas por "El

Contratista".

DéCima primera,- Supervisión de los trabajos,- "EI Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista"', por escrito. las instWCClones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modifiCélciones que, en su caso. ordene "El
MuniCipiO" ~J

Es facultad de "El MuniCIpIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de -odaS 'JS ~
materiales que vayan a usarse en la ejecUCión de los trabajos ja sea en el sitiO de estos Oen Ir>s 'ugar,,"s
de adquisiCión o faorícación,

. P:ígill3 li de 1~

•

Por su parte. "El Contratista" se ubliga a establecer anticipadamente a la iniciaCión de los lrab<lJcs, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecu':lón, " un representante. quien debf>rá '
acreditar cédula profeSional, experienCia y capacidad adecuad"3s para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las esoeciflcaclones y estar lac:litado para ejecutar los trabaJOSoOJdo
del contrato, así como para a,:eptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. 'as
estimaciones de trabajo o liqUidaciones que se formulen y en g'2neral para actuar a nombre y r;or cuel1ta
de "El Contratista"' Previamenlt a su l~tervenClón en ")s trabaJOS, debr', ser aceptad") por "EI

l', ,
, ,
iI ,r ' ""I , !j ", .
r .•. f '
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•

Municipio", quien calificará si reúne los reqUisitos sena lacios I,J'cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así corr,Q la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su JUicio lo j~stifiquer:. "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a desigr,ar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", CC'ino

empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrDto. ser'i el
úniCOresponsablE.'de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamlento~. en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" ccnv,8ne por lo mismo, en responder (le tajas
las reclarnaclones que sus trabajadores presentasen en su Cl;ntra o en contra de "El MUillCIPIO' en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembols?' él "] MuniCIpIO" cualqUier ca:ltldad lU€
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidaoes de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
eJecuCiónde I(,s trabajc-s. Cuanuo estos no se !layan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ,~ontrato
y sus anexos Oconforme él las 6".1enesde "El Municipio" dad?s pOI escnto. éste ordenara su 'e;Jaraclór
o reposICión inmediata. con .los trabajos adicionales que retwlten necesarios. mismos que hara pOI su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adiClon;'3talguna por ello. En este caso "El
Municipio" si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o oarcial de los trabajos
contratados en tanto no se lIever, a cabo <;Jichostrabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

SI "El Contrat:sta" realiza trabajos por mayor valor Gel Indicado. independientemente de la
responsabilidad en que Incurra iJor la eJecuCión de los tnJ"JaJosexcedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista"" deberá sujetarse a tódos los reglamentos u' ordenamientos de las autoridades 2012- 2Gb
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las AE'lALA, YUCA1,..,;,
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "El MunicipIO" para la ejecuclOn de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable. de los daños y perjUicios que cause a "El MunicipIo" o .:l terceras
personas con motivo de la ejecución de lOStrabaJos, por no élJustar.sea lo estipulado en el co:1trato. ";01

inobservancia de las JnstrucclonF::sdadas por escrito por "El Municipio" ;")por vlolacron a I..:lSleye,-;~
reglamentos aplicables.

• "El Contratista" deberá efectual los tr"ámites necesarios é: efecto de recabar y obtener todos ,,)5
dictámenes. permisos, licenCias y demás autorizaciones qU2 se ,reqUieran para la ejecuc.sll de :05
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del prograrn.;¡,- '.EI MunicIpIo" tendrá la fa:ultad ,je
verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecutélndo por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MunicipIo" comparará semanalmente el avance de las obras. SI
como consecuenCia de dicha comparación resulta que el avallce es menor que lo que debió realizarse,
"El MunicIpIo" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

~.

"a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia e'ltre el 'mporte de los trabajos realmente
ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizadú5 mu.ltipllcado por el número de meses,.,
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hana i3 I€'JrSIÓn,por anto mensualmente
se hará la retención OdevolLJsión '.:¡uecorresponda a fin de qu~, la r'"'.tencióntot I a la procedente:

1
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SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantídad retenida se aplicará como, pena COlwenClonal por el retrClSo en el cumpliniento eje
las obligaciones a cargo de "El Contratista"

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. ',Jar<Jei ~:aso de que "El Contr2tl5t8"' "O
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vig,?,lte. ,ma pene convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de :)5 i.ré!bajos Que no se hayan realizado en
la fecha de terminaCión señalada en el programa multipliciJfia ;:I('r el número de días tranSCUrridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento ~n que los trabajos queden cor.cluidos y
recibidos a satisfacción dt' "El MunicipIo".

Contrato No,

MuniCIpIO de

Nombre de la
Obra:

•

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas ,lO :3e tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualCl,.uier otra causa Que, a JuicIO de "El Municipio". no
sea Imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas. convencionales señaladas anteriormente, ..El
MUnicipIO" pOdrá optar entre exigir el cumplimiento del contratCi o la resciSión del mismo,

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión dei contrato, aplicará a "El Contratista" una sanCión
consistente en un porcentaje del v310r del contrato que podrá ser, a juicIo de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términOS de los artículos correspondientes de la Le,: d~ Obra
Pública y Servicios Conexos del EstC,3dode Yucatán y su Reglé'mento en vigor.

•

. ,;,,,,,,,,s:'r<.
::o'~~~"t.'"~.

.J '/m:.m-,?~
,:1Ú~'\'~

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenCionales que se Impom¿an a "El ~:.:t'~~~.Í:"l£:-i
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantldad(.~ p£'l1d1entes de cubrirse por trabaps "11;:~~~';:?'
ejecutados apliccJndo, ,si hay lugar para ello, la fianza otorgac1a pe!ra garantizar el cumplimiento 01-) /\YUN-;;MIE~;
contrato y la termlnaClon de las cmas objeto 1e este contrato. S~S!DENGI.'\'M'",\l,::'

21/2 - 20~5
Décima Quinta .. Suspensión de los trabajos .• "'El MunicIpIO". G2nuC' aVIso POI' escrito a "El Co'Natlsta,ll~Al (l. YUC.".Tr''''
con diez días hábiles de antic:paclón, tiene la facultad de s'J~pender total o parCialmente las obras
contratadas en cualquier estado E'n que se encuentren, por c:"sas"jUstificadas o de interés general, Sin
que ello implique la terminaCión (Jefrnitiva del contrato, reanuai.Índose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "'[1 MuniCipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de inte:'és general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a ros
anticipos entregados as( como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima se><ta.-Rescisióo del contrato .. Las part,s co""o,o eo qu' el cootrato podlá SeI cese,od,do eo ~
caso de mcumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y. al respecto aceptan que~ t:'".••.•~.~i.\
cuando "El Municipio" sea el que determine rescmdirlo. dicha reSCISión operará de pleno derecho y Sin " 1,' ~~,
necesidad de declaración judicial. bastando p3ra ello que se cumpla ('~Iprocedimiento que se -os'.able,-;e ~.
en la cláusula décima séptima, en tanto que si es "El CC}r,tra'.Ista' quien deCide rescmolrlo, SE:'i8
necesario que acu(ja ante la autoridad Judicial y obtenga la de( laraclón :::orrespondiente.

•

En caso de incumplimiento o ViolaCión pOI parte de "El Contral'st'1' 3 cualqUiera de las obligaciones 0'18
se estipulan en el presente c(!ntrato y sus anexos, de 13~, [',roenes de "El MuniCIpIO"' as, urna a
contravenCión a las dISPOsIC1::mes. lineamientos bases, pr(lc;',('lr,l'entos y lequlsitos estableCIdos en !a
Ley de Obra. Pública v SerVICIOSC(l:"exos dei Estado de Yucat"" y SI, ReglamentOj6fl vigor'. "EI MU!1ICIP!)'"

. I l.." ,
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podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima,

• MunicipIO de

Contrato No.

Nombre de la
Obra:

ABALA YUCATÁN .

FISM/ABALA YUCj2013-002

iLUMINACION DE LA CALLE 9 EN LA LOCALIDAD y 1.4UNIClrlO DE ,ABALA YUCATAN,

•

SI "El MunicIpIO" opta por la resdsión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional Que podrá ser hasta por el monto-de las garantías otorgadas.

Décima 'séptjma.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municioio. considera que "El Contratista" t~a
Incurrido en algunas de las causas de reSCISión, le comunicará a "El Contratista" el inCUmplimiento p::¡r
escrito a fin de que éste, en un plazo de qUince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecr.o
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurri.do dicho plazo, se resolvera
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren apurti'1do;¡'aresolución deberá dictarse dent'o
de los qUince dias hábiles siguientes al plazo señalado antenolr:l:'!ntc, deberá estar fundada y Motlvad-'l.
ya su vez notificarse a "El Contratista'" en su domiciliO fiscal" é" 12direcCión electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se deter!T,lne la suspenSión de los trabajos o se resc:r,(1é1el contrato por causas Imputi3bles a
"El MunicipIo" este pagará los tral)8jOS ejecutados, así como 1')5gastos no recuperables, siel'lpre que
estén debidamente comprobado" y relacionados directamente ion el contrato.

En caso de reSCisión del contrato por causas imputables a "El Contratista'" y emitida la determinaCión
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubnr el importe de los trabajos ejecutados sin liqUidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo.que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolució:l. a fin de proceder a hacer efectivas las _','
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se ;,'~t&¿:';.~:":
enc~entren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la rec"uperación de los materiales y ~,;:;"~Y;~~;'J
equIpos, que en su caso haY2n sldu entregados. <;~'-~:C0.-::oi'

~;'~.

Una vez noMcada por "El Municipio" I~ terminación' anticipada. de los trabajos o la rescisión d~,AY~~~;~'~>~'_
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los biene~'rSI~~~'2_;C"-I~-
obras ejecutadas. levantándose un acta Circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. II,FF\.I.A, ':'lJr-:':.~M'.

"El Contratista" estará obligado 5 devolver a "El MunicipIO'". el: ",. plozo de cinco oías hábiles, cOIltadGs
a partir de la notificación de la resolUCión que deterrr,i'!¿ :, rescisión .del contrato. tcda a
documentación que se le hut,¡ere entregado para la realización ::e ,-~strabaJOS.

•

Décima octava.- Trabajos extraordlnario::;.- Cuando a JUICIOde '::1 Ayuntamiento'" sea necesanc i12var 3
cabo trabajos extraordinarios qUf. ;]0 estén comprendidos en el [,r(,yecto. en el catálogo de conceptos 11
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1..-TrabajOSextraordinariOS con base en precIos u~ltarlOS,

aj.- $i eXisten conceptos y p,ecios unitariOSestipuladOSen el contrat::! q\.Jesean aplicables a los trabajOS
que se trate, "El MUnicipio" estará facultado para ordenar a "El Cc,nt(atista" su ejeCución y este se obliga
a realizarlos conforme a dichos preCIOS,

b),- SI para estos trabajos no existieren conceptos y precio'.; unitariOS en el contrato y "El M'JIlICIPIO"
conSidera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis..,
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar lOSnuevos con la Intervención de'"
"El Contratista y éste estará obligcc'o a ejecutar los trabajOSconform3 a tales precIos.

c) - $1no fuera pOSibledeterminar los nuevos PI€CIOSunitariOSP) la hl;Tlaf~bleClda en los InCISOSaj v
b} ElMum"p'o ap"oará los pre"o, uMaoos cootemdoseo,,, (>'/'Jl',~,rjY vigor o. eo su defecto.
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para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para furmul.lr
los precios del tabulador. En un0 y otro caso "El Contratista .. estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

MunicipIO de

Contrato No.

Nombre de la
Obra:

ABALA YUCATÁN.
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ILUMINACION DE LA CALLE 9 EN LA LOCALIDAD y MU~IIC'j It~ O[ ~B""LA YUGATAN.

• d).- Si no fuera pOSible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estableCida en los IIlcisos <ll .
bJ y cj. "El Contratista". a requerimiento de "El Municipio'. y dentro del plazo que éste sellal,:. s::;meterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus resf)ectivos análisis en la in~eligencla
de que. para la fijaciÓn de estos precIos. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere segUido para la
determinación de los precIos unitarios establecidos en el contrato ..debiendo resolver "El MunicipIO'. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (qull1ce) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precIos unitarios a que se .reflere este inCIso. ''El Contratlsta- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

eJ.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el Inciso d) o bien, no llEguen las partes a un acuerdO respecto a los citados precIos. "El
Municipio'. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extrao',1111anos, aplicándoles precios unitariOS
analizados por observación directa. en los términos correspcw:':ente~ de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatáli y su Reglamento. f!l1 ',igor, prevIo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equIpo, personal etc. que l'lter/elldrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y direCCIón de los trabaJos, aSI como la responsabilidad pOI la ¡'je::ucic'n
eflclen.te y correcta de la obra y los nesgas inherentes a la mISn",a. serán a cargo de "El Contratl~ta.'

Además, con el fin de que "El MunicipIO .. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficIente ir
acorde con sus neceSidades. "El Contratista.' preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejeouclón respectivos.

• En este caso, "El Contratls.ta", desde su iniciación. deber~, Ir comprobando y Justificando menSi.lalmen-::ei'~<:~'~í:~';~'.<~.:'
lOScostos directos ante el repreS8'1tante de "El MUniCIPIO para formular los documentos de pé1g0a ql~e 20.!7 _;.'~.
se refiere la cláusula sexta ele este contrato. -,.?;,Ijl. '.; C¡:', ,',

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista .. la ,)Iden de trabajo correspondi€nte a tal
evento. los conceptos y sus espeCIficaCiones y los precIos Unlt5110S.quedalán incorporados al :::Jfesente
contrato para todos sus efectos.

2 .. Trabajos extraordinariOS por administración directa:

•

Si .'El MuniCIpIO" determmase no encomendar a ..EI Contratista.' lOS trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el ;jpartado 1, pOdrá realizarlos en formo directa.

3.- Trabajos extraordinarios por ter(;era persona:

SI "El MuniCipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de eS'a
cláusula. porlrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordmarios a terceras personas. ,-ol"forn,!;
a las dispOSICiones legales relativas.

Décima novena. - Convenios Modificatórios

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos f,"'lI'';Ultos o de fuerza mayor o cuando p,lr
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" ie fuer!' :':;P'.:.'$!I)le a este cumplir con el ¡:;,ogramél.
solicitará ooortunamente y por esrrito la prórroga que conside;c "E::cesalra)expresal1do los 1'T1,)ti'lOsf'l

, ¡ I
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que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo ;j(' mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedenCI¡l de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya soli(;ltado "El
Contratista" o la que "El MUnicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Contrato No.

Municipio de

Nombre de la
Obra:

•

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estlpulado~.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para "El MunicipIO" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá SI vorede "l
Imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá eXI~ir a ''[1
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenandole que adopte la,s medidas necesarias a fl" Ge QU~
los trabajos queden concluidos op01:unamente o bien procederá a rescindir el contrato,

•

En cualquier caso de ampilaclón rJ'2 plazo, este no podrá sel rNl~'or al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmer,te pactado en el programa de ejecución de 102 t1"lbaJos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Irltegral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación d~ monto: Dentro del presupuesto autorizado y baja SJ
responsabilidad. Dar razones fundadas y explicitas "El Munír.lplo' podre modificar los contntos baJO
la base de precIos unitariOS y mixtos en la parte correspondi~n;(~; rnediante conveniOs siempre" cuando
sean consideradCJ5 conjunt<.l o separadamente y no rebasen e; veintiCinco por ciento del monto o del
plazo oríginalmenté pactado ni implique variación substanCial al proyecto originai ni se celebren para
eludir esta ley.

,'~;..
Si las modificaCiones exceden d£: este porcentaje pero no varían. el Objeto del proyecto, se podrá:1 .,.:;t!Jj):"
celebrar convenios adicionales entre las partes resoecto a las nuevas condiCiones: estos conveniOS Q ':',7'<';;;"',;,.""
serán autOrizados baJO la respol1scbilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo t;;~~t¡~""f
alguno, afectar las condiciones (lue se refieran a la naturaleza 'i características esenciales del oOJeto del '=';: ,-
contrato original, ni convenlr~,e para eludlr.en cualquier forma el cumplimiento de esta ley, o~s:6~~~~.:;,~";¡~-"~"
Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista'" no oodrá realizar la obra por otro. $111embargo, para IC'SA!'J:~~,2;~g~~,i\N,
efectos del contrato se en~r;nder¡'i por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" enco"ienda a
otra personó la realizaCión de parte de los trabajos o CUB;,fjQ adoulera materiales o eqli'~("'S ql!~
Incluyan su insta!acll)n en los trabajOS objeto del contrato.

•

Cuando "E, Contratista pretenda utilizar los serVICIOS de oti.l ti lpiesa en los términOS del párra'Q
anterror, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El r'¡un:cipio" el cual resolvera si acepta J

rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontrataclón el responsable de la realizaCión de la obra será '"El Contratlsta-' a qUien
se CU!)firá el Importe de los trabajos. El subcontratista no Juedara sub~ogado en nlngun,) de It,s
derechos de "El Contratlst¡¡",

r-< r,"

VigéSima primera,- Cesión de 'Ios derechos de cobro.- "El Con~ratista" SOlOpodrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las eslllnacrones que por trabajos ejecutados le expida "El MUniCIpIO", con
la aprobaCión expresa, previa y por escrito de "Ei MuniCipio". .,
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Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para t6~8~,.
aquella que no este expresan lente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jUrisdicción de..1Q:i "
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domiCilio presen'£> futuro o por cualqUier otrr1a~sa

J
J, , ,

~~J
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Municipio de ASAlA YUCATÁN.

Contrato No. FISMjASALA YUCj2013"002

Nombre de la ILUMINACIONDELIl,CAl.LE9 ENLALOCALIDADYMUNICI::IOD=:ABALAYUCATAN.
Obra:

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se reg.ir¡~por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos,del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiCiones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaJ.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse conSiderando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación MeXicana todo derecho derivado de este contrato .

El presente contrato se firma en la Localidad 'de ASALA, municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 05 DEmarzo de 2013

por "El Municipio" ",,,,,n, .
~. "'to" ,

.:l. $:

~-. ,,'
~ --"Mr;;;:;mo

/~\CRETARIA
C. RAMIRO SOSA SAEZ MUNICIPAL

SECRETARIO MUNICIPAL20l2. 2015
ABALA,
YUCAT.A'N.

•

POR LA ENTIDAD EJECUTORA

Testigos
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